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Impuesto sobre los Bienes 
Personales
Régimen especial de ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (“REIBP”)



¿Qué?
• Pago adelantado de IBP:

o Individual y voluntario

o Unificado

✓ 5 períodos fiscales (2023 a 2027)

✓ 4 períodos fiscales por bienes regularizados (2024 a 2027) 
→ porque 2023 está cubierto con el blanqueo

• Me libera de IBP y de todo otro impuesto al patrimonio (nacional) 
que se cree hasta 2027

o No presento más DJ ni pago impuesto o anticipos
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¿Quién?
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• Personas humanas y sucesiones indivisas residentes fiscales en 
Argentina al 31/12/2023

• Personas humanas que perdieron la residencia fiscal al 31/12/2023

o Eran residentes antes

o A partir de la adhesión al REIBP van a ser consideradas 
residentes fiscales



¿Cuándo?

• Hasta el 31/07/ 2024

o El PEN puede extenderlo 
hasta el 30/09/2024

• Si blanqueé: hasta la fecha 
límite de presentación de la 
DJ de blanqueo (30/04/2025)
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¿Cuánto?
• Tomo patrimonio al 31/12/2023 con valuación  según LIBP

• Saco participaciones societarias

• Saco bienes exentos

• Saco MNI ($ 100.000.000) y casa habitación ($350.000.000)

• Multiplico por 5

• Aplico 0,45%

4



¿Cómo?
• Hago pago inicial de 75% del REIBP

• Si pago de menos:

o Pago saldo pendiente x2, o

o Renuncio a REIBP y lo que pagué lo compenso contra otros 
tributos nacionales

• Presento DJ y pago

o Computo créditos fiscales, anticipos y pago a cuenta IBP 2023

o Deduzco pago inicial

o Si pago tarde: se me cae el beneficio del REIBP

• Fechas, métodos, requisitos → reglamentación
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Bienes regularizados

• Tomo los bienes regularizados y valúo según reglas blanqueo

• Convierto a $

• Multiplico por 4 (no por 5)

• Aplico 0,5% (no 0,45%)

• Presento DJ REIBP especial por los bienes regularizados
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Estabilidad Fiscal
• Hasta 2038 por IBP u otros tributos nacionales al patrimonio

• Alícuota máxima:

o Hasta 31/12/2027: 

✓ 0,45% si no adherí a blanqueo

✓ 0,5% si adherí a blanqueo

o 1/1/2028 a 31/12/2038: 0,25%

• Si aumenta carga fiscal sobre el patrimonio por encima de 0,25%:

o Rechazo reclamo de AFIP

o Si pago, computo diferencia como crédito fiscal contra otros 
tributos nacionales sin trámite previo
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¿Donaciones?

• Si adherí a REIBP y antes del 31/12/ 2027 recibo donación o 
liberalidad de pariente que no adhirió → pago impuesto adicional 

o Cuarto grado de consanguineidad, cónyuge, ex o conviviente

o Alícuota que el donatario aplicó para pagar REIBP por períodos 
fiscales que resten hasta 2027

o No aplica a donación de acciones o participaciones que 
tributan por art. 25.1 LIBP
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Impuesto sobre los Bienes 
Personales
Modificaciones al Impuesto



Modificaciones
• MNI: $100.000.000

• Casa-habitación: $ 350.000.000

• 2023, 2024 y 2025: -0,5 puntos porcentuales para 
cumplidores y -0,125 para responsables sustitutos 
participaciones societarias PyMEs

• Requisitos:

o No ingresar al blanqueo ley 27.743

o Haber cumplido al 31/12/2023 con todas las 
obligaciones fiscales de IBP por 2020 a 2022
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Año Alícuota máxima

2023 1,5%

2024 1,25%

2025 1%

2026 0,75%

2027 0,25%

✓ Se empieza a eliminar el último 
tramo de la escala

✓ Retroactivo 2023 😉

✓ No discrimino bienes del exterior



Impuesto a las Ganancias



• Vuelvo al escenario anterior a reforma Massa

o Se deroga el Impuesto Cedular Sobre Mayores 
Ingresos, tratamientos diferenciales en IG y 
exenciones para asalariados

• Mayor progresividad en escala de personas humanas

o Alícuota del 35% sobre ganancia neta de 
$36.450.000

• Ajustes en piso salarial gravado

• Ajustes semestrales sobre variación IPC

• Deducción especial para evitar gravabilidad en meses 
transcurridos de 2024 www.corpag.com
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Régimen muy favorable

✓ ¿Pago 5 años… y después?

✓ ¿Estabilidad fiscal si cambia el gobierno?

✓ ¿Volverán no residentes?

¿Me conviene adherirme?

✓ Si voy a aumentar mi patrimonio o no

✓ Pago en pesos a tipo de cambio oficial

Otros

✓ Se beneficia más el no cumplidor

✓ ¿Si me adhiero y dono mi patrimonio? ¿Si me 
muero?

1.

2.

3.

Para reflexionar…



Thanks

Lucía Ibarreche Brühl – lucia@corpag.com

https://www.linkedin.com/in/luc%C3%ADa-ibarreche-br%C3%BChl-b042ab13/
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